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Conozca cómo presentar ante Coosalud EPS sus solicitudes para el 
reconocimiento de sus prestaciones económicas
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Presentación

Para nuestra compañía es importante ofrecer herramientas que permitan al usuario y

empleador tener mayor claridad acerca de cómo realizar los procesos de

reclamación de prestaciones económicas a los que se tiene derecho por ser afiliado

al régimen contributivo. Para ello, disponemos de canales de atención, a través de los

cuales garantizamos la oportunidad en sus procesos transaccionales.

En ese sentido, Coosalud EPS ha dispuesto este documento para resolver las dudas

e inquietudes más frecuentes relacionadas con el proceso de prestaciones

económicas. Adicionalmente, se encontrarán los requisitos que deben presentarse

para realizar estas transacciones, de acuerdo con cada necesidad.
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¿Cómo radicar prestaciones 
económicas en Coosalud EPS?

Todas las radicaciones de prestaciones económicas se deben 

realizar a través de nuestro portal, al que se puede acceder 

desde el siguiente link: 

https://portalempleador.coosalud.com/login
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¿Qué es una prestación 
económica?

Las prestaciones económicas hacen referencia a los

subsidios económicos a los cuales tiene derecho el trabajador,

de acuerdo con la severidad del evento de salud que presente,

siempre y cuando se encuentre realizando aportes como

cotizante al régimen contributivo. Las prestaciones económicas

a las que tiene derecho son las siguientes:

Despejemos otras 
dudas

Incapacidad que afronta un trabajador para
laborar como consecuencia de una enfermedad
o un accidente.

Corresponde al tiempo otorgado a la madre para
el cuidado de su recién nacido.

Corresponde al tiempo al que tiene derecho el
padre para el cuidado de su recién nacido.

Es aquel que se deriva de una enfermedad
ligada con las actividades del trabajador en la
empresa o de un accidente sucedido mientras se
encontraba laborando.

Toda enfermedad que se deriva de un evento
catastrófico que afecta la integridad física del
trabajador como consecuencia directa de un
accidente de tránsito.
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¿Cuáles son los soportes que se deben presentar al momento de solicitar el trámite 
de una prestación económica?

Tipo de contingencia Soporte

Incapacidades hospitalarias o ambulatorias mayores a 3 días.
Incapacidad. 

Copia de la epicrisis o historia clínica (opcional). 
Certificación bancaria del aportante. 

Accidente de tránsito
Incapacidad.

Copia de la epicrisis o historia clínica (opcional). 
Certificación bancaria del aportante. 

Accidente de trabajo
Incapacidad. 

Copia de la epicrisis o historia clínica (opcional). 
Certificación bancaria del aportante. 

Enfermedad laboral
Incapacidad. 

Copia de la epicrisis o historia clínica (opcional). 
Certificación bancaria del aportante. 

Licencia de maternidad
Licencia.

Copia de la epicrisis o historia clínica de la atención, en la que 
se evidencien las semanas de gestación.

Copia del certificado de nacido vivo o registro civil del bebé.
Certificación bancaria del aportante.

Licencia de paternidad
Copia de la epicrisis o historia clínica de la atención, en la que 

se evidencien las semanas de gestación.
Copia del registro civil del bebé.

Certificación bancaria del aportante.
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A este se podrá acceder a través de nuestra página web www.coosalud.com.co,
en la opción PORTAL DE EMPLEADORES

Le presentamos nuestro Portal Transaccional
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Radicar tus solicitudes es así de fácil

PASO 1. Ingrese desde la página www.coosalud.com.co, opción Portal de Empleadores.
PASO 2. Una vez haya accedido al Portal, haga clic en la opción INCAPACIDADES.
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PASO 3. Ingrese en la opción aquí.
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PASO 4. Registre toda la información solicitada, adjunte los documentos requeridos, haga
clic en la opción guardar y ¡listo! Al correo electrónico que registró, le llegará el número de
la prestación radicada, gracias al cual podrá hacer seguimiento al estado de la prestación.
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Consulte el estado de una prestación económica

PASO 1. Ingrese desde la página www.coosalud.com.co, opción Portal de Empleadores.
PASO 2. Una vez haya accedido al Portal, haga clic en la opción INCAPACIDADES.
PASO 3. Indique el rango de fecha de inicio y fin que necesita consultar y el estado de las incapacidades que requiere 
validar, y haga clic en consultar . Si desea, puede exportar la información en un documento de Excel.
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